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1. Los sindicatos y la igualdad de género 
 

“ La libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el 
reconocimiento de la dignidad intrínseca y de los derechos iguales e 
inalienables de todos los miembros de la familia humana ..... Toda  
persona tiene todos los derechos y libertades proclamadas en esta 
Declaración, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, 
opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional o social, 
posición económica,  nacimiento o cualquier otra condición.”  1 

 
La igualdad de género es un derecho humano fundamental y una condición 

esencial para lograr una democracia efectiva.  Las estructuras democráticas de los 
sindicatos y sus mandatos de promover y proteger los derechos de los trabajadores 
hacen que sean vanguardia en la lucha contra la discriminación en el lugar de trabajo y 
la comunidad, a nivel nacional, regional e internacional. 
 
  La promoción de la igualdad de género ha asumido un significado adicional 
con la creciente participación de la mujer en el trabajo remunerado en todo el mundo.  
Si bien cada vez más mujeres trabajan fuera de sus hogares, el género sigue siendo una 
causa importante de discriminación en el mercado laboral.  Así como algunos 
trabajadores son discriminados o transformados en víctimas por sus empleadores por 
ser miembros de los sindicatos, a menudo la mujer es discriminada también debido a 
su sexo, su estado civil o sus responsabilidades familiares. Cuando la mujer intenta 
adherir a un sindicato, puede ser discriminada en forma adicional por los empleadores.  
En muchos casos, la discriminación manifiesta o directa ha sido reemplazada por 
formas indirectas o más sutiles de discriminación y victimización.  En comparación 
con el hombre, la mujer continúa en desventaja, es más vulnerable a la explotación  y 
necesita organización, representación y protección social: 
 

“ La mujer está uniéndose a la fuerza laboral mundial a un ritmo 
acelerado, pero más frecuentemente en la franja de salarios bajos, 
categorías inferiores, trabajos precarios.  El costo económico y social de 
la discriminación, particularmente contra la mujer, pero también sobre 
la base de raza, color, profesión de fe, opinión política, orientación 
sexual, discapacidad y edad, es incalculable.  Los sindicatos luchan 
contra la discriminación porque es injusta, pero también estamos 
convencidos de que promover la igualdad beneficia a toda la sociedad al 
liberar el potencial productivo de las personas a las que se niega 
injustamente el trabajo decente.” 2 

 
  Es obvio que los sindicatos tienen un papel determinante en la protección de 
los trabajadores, a quienes se discrimina por su sexo o, en el mismo sentido, raza, 
color, religión, opinión política, nacionalidad u origen social, discapacidad, 
responsabilidades familiares, orientación sexual o  edad.  El papel importante de los 
sindicatos en la promoción de la igualdad de género y la protección de las trabajadoras 

                                            
1  Declaración Universal de los Derechos Humanos, 1948. 

 
2  “Making Vision into Reality: Priorities for the ICFTU in the 21st Century”, Decisiones 

aprobadas por el 17ë Congreso Mundial de la Confederación Internacional de los Sindicatos Libres 
(ICFTU), 3-7 de abril del 2000. 



 4 

vulnerables fue reconocido en la Plataforma para la Acción de la Cuarta Conferencia 
Mundial de las Naciones Unidas sobre la Mujer (Beijing, setiembre de 1995), la que 
alentó a los gobiernos y a todos los actores sociales a (párrafos 178h,i): 
 

“ Reconocer que la negociación colectiva constituye un derecho y es un 
mecanismo importante para eliminar las desigualdades en la 
remuneración de la mujer y mejorar las condiciones de trabajo; 
Promover la elección de mujeres como dirigentes sindicales y asegurar 
que gocen de protección en el empleo y de seguridad física en el 
desempeño de sus funciones;”  

 
  La Plataforma de Beijing para la Acción alienta “ la realización de esfuerzos 
por los sindicatos para lograr la igualdad entre mujeres y hombres en sus categorías, 
incluída la participación igual en sus órganos de adopción de decisiones y en las 
negociaciones en todos los sectores y a todos los niveles”  (párrafo 192 2,p.113). 
 
  La Cumbre Mundial para el Desarrollo Económico (Copenhague, marzo de 
1995) también aprobó compromisos específicos y un Programa de Acción relacionado 
con los “derechos básicos de los trabajadores” .  Tales derechos fueron reafirmados por 
la Conferencia Internacional del Trabajo en junio de 1998, cuando se aprobó la 
Declaración sobre los Principios y los Derechos Fundamentales en el Trabajo y su 
Seguimiento.  La Declaración dispone que todos los Estados miembros de la 
Organización Internacional del Trabajo (OIT) están obligados a respetar, promover y 
llevar a la práctica, de buena fe, ciertos principios, en especial, la libertad de 
asociación y el reconocimiento efectivo del derecho a la negociación colectiva; la 
eliminación de todas las formas de trabajo forzado o compulsivo; la abolición efectiva 
del trabajo infantil y la eliminación de la discriminación basada en la raza, color, sexo, 
religión, opinión política, nacionalidad u origen social  en el empleo y la ocupación. 
 
  Beijing +53 instó a los gobiernos y a todos los actores nacionales e 
internacionales a “Respetar, promover y llevar a la práctica los principios contenidos 
en la Declaración de la OIT sobre los Principios y los Derechos Fundamentales en el 
Trabajo y su Seguimiento y a considerar firmemente la ratificación y la plena puesta 
en aplicación de las Convenciones de la OIT particularmente pertinentes para asegurar 
los derechos de la mujer en el trabajo” .  Copenhage +54 endosó asimismo la 
Declaración de la OIT sobre los Principios y los Derechos Fundamentales en el 
Trabajo y enfatizó la importancia de “un entorno habilitante para el diálogo social que 
asegure la representación y la participación efectivas de los trabajadores y las 
organizaciones de sus empleadores a fin de contribuir al desarrollo de políticas para 
lograr un progreso social de amplia base”  (párrafo 35). 
 

                                            
 

3 Vigésimotercera Sesión Especial de la Asamblea General de la ONU sobre “Mujer 
2000: Igualdad entre los géneros, desarrollo y paz en el siglo XXI” (Nueva York, junio de 2000). 
Conclusiones sobre Acciones de promoción e iniciativas para implementar la Declaración de Beijing y 
la Plataforma para la Acción (párrafo 127B). 

 
4 Vigésimocuarta Sesión Especial de la Asamblea General de la ONU sobre la Cumbre 

Mundial para el Desarrollo Social y Más Allá:  el logro del desarrollo social para todos en un mundo 
globalizante (Ginebra, junio de 2000).  
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  Los sindicatos han otorgado prioridad a la mujer como grupo objetivo para el 
reclutamiento y procurado aumentar la representación femenina en posiciones de 
liderazgo.  Los esfuerzos en este sentido sobre sus propias estructuras  y políticas 
internas son fundamentales, dado que salvo que la mujer esté suficientemente 
representada en el ejecutivo, los sindicatos no podrán ser creíbles para sus potenciales 
miembros femeninos ni podrán estar actualizados sobre las diferentes preocupaciones 
de las trabajadoras.  Preocupaciones tales como igual remuneración por trabajo de 
igual valor, acoso sexual y políticas amigables con respecto a la familia son tratadas 
cada vez más como asuntos esenciales de los sindicatos, y éstos están aceptando la 
importancia de promover la igualdad de género mediante un proceso de negociación 
colectiva.  Asimismo, los sindicatos están en la búsqueda de modalidades innovadoras 
para tomar contacto y organizar a los trabajadores en el sector servicios, fuera del 
lugar de trabajo formal, en las diversas formas del trabajo precario y atípico y en el 
creciente y amorfo sector informal.  La mujer representa la mayor parte de dichos 
trabajadores. 
 
  Pero las tareas no han sido fáciles.  Por diversas razones, las trabajadoras han 
sido descritas como “difíciles de organizar”  o pueden tener dificultades para 
comprender o apreciar el papel potencial que los sindicatos pueden jugar en su 
beneficio.  Además, los propios sindicatos están operando bajo condiciones 
crecientemente difíciles.  La globalización, los adelantos tecnológicos y los rápidos 
cambios en los mercados laborales y la organización del trabajo están desafiando sus 
estrategias tradicionales y, a veces inclusive, su propia razón de ser.  Si bien ellos son 
concientes de la necesidad de comprometerse plenamente en el desafío de promover la 
igualdad de género, a menudo se enfrentan con la dificultad de apreciar cómo hacerlo 
bajo condiciones que cambian rápidamente y son con frecuencia hostiles. 
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La mujer necesita a los sindicatos 

nnnn  la creciente participación de la fuerza laboral femenina no ha significado 
mejores condiciones de trabajo o de protección social; 

nnnn  la mujer es más factible que el hombre de ser víctima de los fracasos y las 
distorsiones del mercado laboral; 

nnnn  la mujer representa la mayor parte de los trabajadores atípicos que están 
cubiertos inadecuadamente por la legislación laboral; 

nnnn  la mujer lleva la carga de combinar el trabajo y las responsabilidades 
familiares; 

nnnn  persiste la falta de percepción sobre el papel y las contribuciones de la mujer 
al empleo; 

nnnn  las trabajadoras requieren organización, representación y protección social; 
nnnn  los temas de la igualdad de género y las preocupaciones de la mujer no han 

sido atendidos adecuadamente en la negociación colectiva; 
nnnn  en muchos países, los sindicatos han estado al frente de la acción de promover 

la igualdad en el trabajo; 
nnnn  los sindicatos son grupos importantes de interés y de presión que pueden 
influenciar la política gubernamental y la legislación sobre la temática de la mujer y 
la igualdad.  

Y los sindicatos necesitan a las mujeres 

nnnn  la mujer representa una proporción creciente de la fuerza laboral; 
nnnn  los sindicatos deben atender las preocupaciones prioritarias de sus miembros 

actuales y potenciales a fin de ser creíbles y fuertes; 
nnnn  para ser creíbles para las mujeres, deben demostrar que la igualdad de género 

forma parte integral de sus propias políticas y estructuras; 
nnnn  un número creciente de trabajadoras luchan por sus derechos y procuran 

apoyo para ellos; 
nnnn  las mujeres miembros están cambiando de modo positivo la forma de trabajar 

de los sindicatos y mejorando su imagen e influencia; 
nnnn  la promoción de la igualdad de género los ayuda a fortalecerse y reafirmar su 

papel clave como agentes del cambio social; 
nnnn  la promoción de la igualdad de género brinda una base común para que los 

sindicatos forjen alianzas con otros actores sociales. 
 
 

La globalización ha creado oportunidades económicas sin precedentes así como 
profundizado las inequidades sociales y las inseguridades personales.  Aunque ésto 
ha afectado tanto a hombres como a mujeres, persisten las desigualdades de género, 
siendo las mujeres, abrumadoramente, las más afectadas: 
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nnnn  Con un 54 por ciento de mujeres en edad de trabajar, en comparación con más 

de un 80 por ciento de hombres, el mundo no ha logrado aprovechar al 
máximo los talentos y el potencial femenino. 

nnnn  Se observa una femenización creciente de la pobreza.  Las mujeres constituyen 
el 70 por ciento de los 1.300 millones de pobres absolutos que hay en el 
mundo. 

nnnn  La mitad de los trabajadores del mundo se dedica a ocupaciones 
estereotipadas por el sexo y las mujeres predominan en las de menor 
remuneración y mínima protección. 

nnnn  Cada vez más mujeres ingresan al trabajo asalariado, pero más puestos de 
trabajo no significan a menudo mejores trabajos.  En los países desarrollados, 
la mayoría de los empleos nuevos consiste en trabajos de tiempo parcial, 
mientras que en los países en desarrollo las mujeres han ingresado sobre todo 
al sector informal y al trabajoen sus casas.  En conjunto, las mujeres ganan de 
un 20 a un 30 por ciento menos que los hombres. 

nnnn  Las mujeres continúan siendo esencialmente responsables de atender a otras 
personas .  De incluirse el valor del trabajo no remunerado, invisible realizado 
por las mujeres –de aproximadamente US$ 11 billones por año- el producto 
global sería de aproximadamente un 50 por ciento mayor. 

nnnn  Algunas mujeres han logrado ingresar a los llamados “ edificios de cristal” , 
pero a nivel mundial sólo ocupan un 1 por ciento de los cargos de alta 
dirección.  La mayoría experimenta los efectos del llamado “ enquistamiento”  
en los niveles más bajos que ocupan. 

nnnn  Son más numerosas las mujeres que están creando sus propias empresas, las 
que constituyen importantes fuentes de empleo.  Pero el entorno de política, 
normativa e institucional es frecuentemente hostil para las empresarias. 

nnnn  Las mujeres están migrando de manera creciente, tanto legal como 
ilegalmente, en busca de empleo.  Las trabajadoras migrantes se encuentran 
entre las más vulnerables a la explotación y el abuso. 

nnnn  Las mujeres continúan teniendo menor acceso que los hombres a las 
inversiones en destrezas, conocimiento y aprendizaje continuado.  En un 
mundo crecientemente dominado por la información y la tecnología de las 
comunicaciones, las desigualdades de género llevan a nuevas formas de 
exclusión social. 

nnnn  La brecha entre los sexos trae consigo la pobreza:  las mujeres enfrentan un 
riesgo mucho más alto que los hombres de una caída drástica de su nivel de 
vida al jubilarse.  Aún así, representan la mayor parte de la población de más 
de 60 años en la mayoría de los países. 
 
 
Fuente: Programa de Promoción de Género de la OIT.  2000.  Más y 
mejores empleos para las mujeres y los hombres.  Ginebra:  GENPROM. 
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2.      Finalidades y estructura de la Carpeta de Recursos 
 

Esta Carpeta de Recursos tiene el propósito de brindar antecedentes, 
orientaciones prácticas, listas de verificación, ejemplos de “buenas”  y “malas”  
prácticas y materiales de referencia para: 
 
nnnn  apoyar y mejorar los esfuerzos de los sindicatos en la promoción de la 

igualdad de género y protección de las trabajadoras vulnerables, y 
 

nnnn  mejorar la comprensión y valoración del papel de los sindicatos. 
 

Su principal público-objetivo son los sindicalistas, especialmente sus dirigentes 
de ambos sexos.  Pero se espera que la información también sea de interés y utilidad 
para todos los afiliados, así como para los trabajadores individuales que hasta el 
momento no están organizados.  En términos más generales, la carpeta de recursos 
está también dirigida a todos los que les interese eliminar la discriminación, o el papel 
que desempeñen los sindicatos, y las posibillidades de colaboración o acción conjunta 
con ellos y con organizaciones no gubernamentales y otros grupos civiles (sobre todo, 
organizaciones  y activistas femeninas), organismos de gobierno, empleadores y sus 
organizaciones, instituciones académicas y de investigación y medios de difusión. 

 
Esta carpeta consta de una serie de módulos.  Va  acompañada de un Informe5  

que ofrece una perspectiva empírica basada en una encuesta y estudios de caso de las 
reales experiencias de los sindicatos y de las “ lecciones aprendidas” . Dicho 
relevamiento y esta carpeta de recursos representan los resultados de la colaboración 
entre el Programa de Promoción de Género (GENPROM) y la Oficina de Actividades 
de los Trabajadores (ACTRAV) de la Oficina Internacional del Trabajo, la Comisión 
de Mujeres de la Confederación Internacional de Sindicatos Libres (ICFTU) y los 
Secretariados Internacionales de Comercio (ITS), en particular el Sindicato 
Internacional de Trabajadores de la Alimentación, la Agricultura, Hotelería, 
Restoranes, Servicios de Comidas, Tabaco y Asociaciones Afines (IUF) de 
Internacional de Servicios Públicos (PSI). En un taller de validación, los sindicalistas 
analizaron la pertinencia, accesabilidad, estilo y adecuación de los diferentes módulos 
y sugirieron revisiones,  que esta carpeta ha incorporado ahora. 

 
Los Módulos 1 al 6 se refieren a distintas áreas de las actividades sindicales y a 

las interacciones para la promoción de la igualdad de género y la protección de los 
trabajadores vulnerables.  Hay necesariamente áreas que se repiten en los diferentes 
módulos.  Cuando los temas se abordan en más de un módulo, llevan remite y 
referencias cruzadas. 

 
      

 
Módulo 1 Promoción de la igualdad de género en el seno de los 

sindicatos 

                                            
5  Oficina Internacional del Trabajo.  2001 El papel de los Sindicatos en la 

Promoción de la Equidad de Género.  Informe de la Encuesta OIT-ICFTU.  Ginebra:  
Programa de Promoción de Género de la OIT 



 9 

 Se refiere a lo que los sindicatos pueden hacer en sus propias 
estructuras y políticas internas para reclutar más afiliadas, 
realzar la participación de la mujer en todas las estructuras y 
actividades sindicales y promover la igualdad y la solidaridad 
entre todos los afiliados . 

 Módulo 2 Promoción de la igualdad de género a través de la 
negociación colectiva 

 Explica la importancia de promover la igualdad de género 
mediante el proceso de negociación colectiva.  Estudia el 
procedimiento para negociar la igualdad de género (prepararse 
para negociar, en la mesa de negociaciones, y seguimiento). 

Módulo 3 Temas y or ientaciones para negociar  la igualdad de género 
 Aborda la forma de negociar para evitar la discriminación sexual 

y promover la igualdad de oportunidades y tratamiento para 
trabajadores y trabajadoras y ofrece orientaciones de 
negociación sobre una serie de temas clave de igualdad de 
género. 

Módulo 4 Organizar  a los desorganizados:  la economía informal y 
otros trabajadores desprotegidos 

 Subraya la diversidad de los trabajadores informales y atípicos y 
las dificultades que se plantean para organizar y proteger a 
dichos trabajadores – que en su mayoría son mujeres, más allá 
del amparo legal y social, sujetas a malas condiciones laborales 
y abuso de los derechos obreros.  Abarca a los trabajadores de la 
economía informal, trabajadores a tiempo parcial, trabajadores 
en la casa, trabajadores domésticos, trabajadores de zonas de 
manufactura para exportación, y trabajadores migratorios. 

Módulo 5 Organizar  en la diversidad 
 Ilustra cómo los sindicatos pueden “compartir la mesa y hacerles 

lugar”  a  diversos grupos, entre ellos los jóvenes, los 
trabajadores de más edad, discapacitados, homosexuales de 
ambos sexos, minorías éctnicas e indígenas. 

Módulo 6 Alianzas y solidar idad para promover los derechos de la 
mujer  
Explica por qué el sindicalismo comunitario y la solidaridad 
dentro del movimiento laboral son cruciales en el actual 
contexto global y señala cómo los sindicatos están formando 
alianzas y colaborando con otras organizaciones no 
gubernamentales y civiles a nivel local, nacional, internacional y 
mundial en una amplia agenda social.  La gama de alianzas es 
extensa y sus bases muy diversas, pero el módulo trata destacar 
sólo aquéllas de particular pertinencia para los derechos de las 
trabajadoras y la igualdad de género. 

 
 Cada módulo de recursos está estructurado esencialmente para: 
 

nnnn  subrayar los temas y preocupaciones relativas a la promoción de la igualdad 
de género y la protección de los trabajadores vulnerables, con el objeto de 
estimular y aclarar las ideas de los sindicatos y otros actores sociales, 
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identificar las tareas y desafíos que enfrentan los sindicatos y explicar la razón 
por la cual su papel es decisivo. 

 
nnnn  brindar orientaciones y herramientas prácticas para la acción.  La 

información sobre “cómo hacerlo”  está dirigida especialmente a los sindicatos 
y se presenta de diversas maneras: ideas, problemas,  listas de verificación, 
orientaciones, ejemplos de lo que sería posible o eficaz, instrumentos 
internacionales, etc.  Pero no representa de nungún modo lo que serían las 
“mejores”o siquiera las “buenas”  prácticas que habría que adoptar en todas las 
situaciones o utilizar siempre. 

 
nnnn  facilitar el aprendizaje de la experiencia ajena ofreciendo ejemplos reales de 

acción y estrategias operativas que tuvieron éxito o fracasaron y, dentro de lo 
posible, identificando los factores que llevaron al éxito o el fracaso en las 
diversas situaciones, y 

 
nnnn  señalar el alcance y las ventajas de la cooperación y la colaboración entre 

sindicatos, organizaciones de empleadores, organismos gubernamentales y no 
gubernamentales y otros grupos de la sociedad civil. 

 
 

3.      Cómo utilizar  la Carpeta de Recursos 
 

Es importante señalar que estos módulos no constituyen un paquete de 
formación modular.  No están destinados a usarse en conjunto, o paso a paso en un 
programa práctico de formación.  Más bien, los diversos módulos procuran servir 
como fuente de información para que distintos usuarios los empleen con flexibilidad. 
 

Los usuarios institucionales o individuales pueden seleccionar módulos y temas 
particulares y utilizar o adaptar los materiales de acuerdo con sus necesidades y 
contextos específicos.  La Carpeta de Recursos puede servir para: 

    
nnnn  la creciente concientización o sensibilización: para mejorar la comprensión y 

la apreciación de los temas de la igualdad de género y los desafíos que 
enfrentan a los sindicatos.  Por ejemplo, sus autoridades podrán utilizar la 
carpeta como base para estimular debates, motivar acciones u organizar 
campañas para promover la igualdad de género; 

 
nnnn  promoción y publicidad: como material para desarrollar campañas en los 

medios de difusión para informar o educar a otros actores sociales y al público 
en general acerca del papel de los sindicatos e iniciativas innovadoras para la 
eliminación de la discriminación y la promoción de la igualdad; 

 
nnnn  como herramienta práctica para la acción: los usuarios podrán obtener ideas e 

inspiración para el debate, discusión o acción;  utilizar los listados de revisión 
para asegurar que han tomado en cuenta todos los factores pertinentes; seguir 
pasos o pautas de planificación; adoptar o adaptar ejemplos o modelos de 
aplicación; y evaluar la factibilidad de éxito o fracaso en contextos particulares; 
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nnnn  propósitos de capacitación y educativos: como antecedentes o material de 
referencia para seminarios educativos o grupos de estudio, para organizadores 
de capacitación, etc.; 

 
nnnn  como herramienta para trabajar en redes: para ayudar a brindar la base para 

el debate o interacción entre los trabajadores y empleadores, brindar ideas para 
promover la solidaridad dentro de y entre los sindicatos, sugerir bases para 
forjar alianzas con otros actores sociales, etc. 

 
 

A fin de ayudar a los usuarios, los materiales se presentan en diferentes 
formatos: 
 
Afirmaciones en  itálicas  ideas y hechos clave; 
en negrita: 
Recuadros en itálicas: temas de igualdad de género y el caso de los 

sindicatos para promover la igualdad de género y 
proteger a los trabajadores vulnerables; 

Recuardos sombrea- ejemplos o estudios de casos de medidas  
dos en letra chica: concretas adoptadas para promover la igualdad de 

género.  Asimismo, Convenciones internacionales 
pertinentes.  Igualmente se brindan ejemplos y 
estudios de casos en el Anexo; 

�  orientaciones para la acción; 
�  listas de verificación o pasos para la acción –no 

obstante, ellas no pretenden ser instrucciones; 
_ medidas a ser evitadas, factores negativos; 
�  elaboración o explicación de las pautas y listas de 

verificación sugeridas, etc. 

! referencias, lecturas adicionales. 
 
 

4. Algunos conceptos básicos relacionados con la igualdad de género 
 

  La Plataforma para la Acción de Beijing dispuso la transversalización  de 
género como estrategia global para promover la igualdad de género.  Las conclusiones 
finales de Beijing +5 (parágrafo 44) prevén que: 
 
 “ El logro de la igualdad de género y la habilitación de la mujer requiere 

corregir las desigualdades entre mujeres y hombres y entre niñas y niños 
y asegurar su igualdad de derechos, responsabilidades, oportunidades y 
posibilidades.  La igualdad de género implica que las necesidades, los 
intereses, las preocupaciones, las experiencias y las prioridades de la 
mujer al igual que las del hombre son una dimensión integral del diseño, 
la aplicación, el control nacional y el seguimiento y la evaluación, 
inclusive a nivel internacional, de todas las acciones en todas las áreas” . 
 

 Al adoptar un enfoque de transversalización, los sindicatos deberán asumir que 
existe la necesidad de actividades o programas específicos que tengan como objetivo 
a la mujer. En la medida en que la mujer carece de educación o capacitación, acceso a 
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los recursos, o enfrenta otras restricciones, no es realista asumir que puede participar 
en y beneficiarse de la misma manera de políticas y programas de transversalización.  
Se debería prestar atención específica a sus necesidades y preocupaciones (ésta es la 
razón fundamental de los Módulos 4 y 5 de la carpeta de recursos que se refiere a 
aquellos grupos de trabajadoras que son especialmente vulnerables a la discriminación 
o que tienen la necesidad de asistencia o protección especial).  Los proyectos de 
sindicatos que transversalicen a la mujer pueden requerir características especiales de 
diseño, incluídas medidas positivas o afirmativas para facilitar y promover su 
inclusión.  No debería tratarse de elegir un enfoque en detrimento de otro;  los 
sindicatos deberían combinar diversas estrategias, incluida la transversalización de las 
mujeres a todas sus actividades, con componentes de actividades específicas para tal 
fin y también con programas o proyectos separados dirigidos exclusivamente a ellas. 
  
 Los sindicatos comprometidos con la promoción de la igualdad de género 
podrán encontrar que estos principios básicos de su transversalización son pertinentes 
y útiles6 

   
Or ientaciones: 
   
�  La responsabilidad para aplicar la estrategia de transversalización abarca 

todo el sistema y se apoya en los niveles más altos.  Es necesario 
establecer mecanismos para controlar su seguimiento; 

�  La definición inicial de los temas y los problemas a través de todas las 
áreas de actividad debería ser tal que se puedan diagnosticar las 
diferencias y las disparidades de género.  Nunca se deberían formular 
supuestos de que los temas o los problemas son neutrales desde la 
perspectiva de la igualdad de género.  Siempre se deberían llevar a cabo 
análisis de género; 

�  La voluntad política clara y la asignación de los recursos adecuados para 
la transversalización, incluídos los financieros y humanos adicionales, 
son importantes, en caso de ser necesarios para plasmar el concepto en la 
realidad; 

�  La transversalización de género requiere la realización de esfuerzos para 
ampliar la participación equitativa de la mujer en todos los niveles de 
toma de decisiones; 

�  La transversalización no sustituye la necesidad de políticas, programas y 
legislación facilitadora que tengan como objetivo específico a la mujer; 
tampoco elimina le necesidad de unidades de género o puntos focales. 

 
 
Igualdad de género: conceptos básicos 
 

El género se refiere a las diferencias determinadas socialmente entre mujeres y 
hombres y, como tales, a los papeles, actitudes, comportamientos y valores 
 

                                            
6  Carolyn Hannan-Andersson,  “Clarity on concepts, goals and rationales;  key to 

progress in implementing the mainstreaming strategy”.  Documento presentado en la Conferencia 
sobre Trasnversalización de Género en la Política y la Planificación de la Estrategia Sur-norte, 
organizada por la Unidad de Planificación del Desarrollo, University College, Londres, 28 de junio-1ë  
de julio de 1999. 
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El sexo identifica las diferencias biológicas entre mujeres y hombres.  Si bien el      
sexo se determina genéticamente, los papeles de género se aprenden, varían 
ampliamente en y entre culturas y son, en consecuencia, receptivos al cambio a través 
del tiempo. 
 
La igualdad de género:  Derechos, responsabilidades y oportunidades iguales para la 
mujer y el hombre, la niña y el varón.  La igualdad  de género no es sólo un “ tema de 
la mujer” ; concierne asimismo al hombre.  La igualdad no significa que la mujer y el 
hombre serán iguales, sino que los derechos, las responsabilidades y las 
oportunidades de la mujer y el hombre no dependerán de que nazcan masculinos o 
femeninos. 
 
Igualdad o diferencia: La igualdad de género no significa el mismo trato.  Si se 
considera que la igualdad de género requiere tratar como iguales al hombre y la 
mujer, ésto puede llevar a que se ofrezca a la mujer igualdad sólo en términos 
masculinos (por ejemplo, sólo si puede adaptarse a las normas o los requerimientos 
centrados en el hombre) y puede reforzar la noción de que la diferencia = a 
desventaja.  También es importante centrarse en los cambios de las estructuras 
organizativas y ocupacionales, las prácticas, culturas, normas, sistemas de valores, 
etc., de género masculino (pero tomado a menudo como neutral).  Tales cambios 
pueden requerir disposiciones “ amigables con respecto a la mujer”  para ayudarla a 
adaptarse o actuar dentro de las estructuras tal cual existen o, alternativamente, 
requerir cambios en dichas estructuras, culturas, etc., para adaptar a la mujer a ellas. 
 
La discriminacion: Toda distinción, exclusión o preferencia basada en criterios tales 
como raza, color, sexo, religión, opinion política, nacionalidad, , origen social u otros 
criterios que tengan el efecto de anular o dificultar la igualdad de oportunidades y 
trato en el empleo o la ocupación.  De hecho, la existencia de discriminación (en la 
realidad o en la práctica) es  de facto discrimination (una expresión legal).  La 
existencia de discriminación en derecho es de jure discrimination (una expresión 
legal). 
 
Discriminación directa o indirecta: La discriminación basada en el sexo puede ser  
abierta o directa o, de modo más sutil, discriminación indirecta.  Los empleadores 
pueden discriminar a la mujer directamente limitando las solicitudes para ciertos 
puestos a sólo hombres o sólo mujeres.  La discriminación es indirecta cuando los 
empleadores imponen criterios para los solicitantes o especifican características que 
no están estrechamente relacionadas con los requerimientos inherentes al puesto 
como un dispositivo de  selección.  El propósito de esta selección es excluir a la mujer 
u obtener trabajadores de cierto tipo.  Se considera que muchos trabajos son todavía 
observados como exclusivamente ‘masculinos’  o ‘ femeninos’ . 

 
 

Promoción de la igualdad de género: política básica y conceptos de programa 
 

Políticas y programas de género ciegas y neutrales 
  
 
Las políticas y programas de ‘género ciegos’  no diferencian los objetivos, 
participantes o beneficiarios por sexo o género. 
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Las políticas y programas de ‘género ciegos’  no son necesariamente ‘neutrales al 
género’  en su impacto, es decir que no afectan necesariamente a hombres y mujeres 
en la misma forma. 
 
Anásisis de género 
El esfuerzo sistemático para identificar y comprender los papeles y las necesidades de 
mujeres y hombres en un contexto socioeconómico dado.  Para llevar a cabo análisis 
de género, es necesario compilar estadísticas por sexo, identificar diferenciales de 
género en la división del trabajo y el acceso a y el control sobre los recursos, 
identificar las necesidades prácticas y estratégicas de género de la mujer y el hombre, 
identificar las restricciones y las oportunidades que enfrentan ambos y evaluar las 
capacidades institucionales para promover la igualdad de género. 
 
Planificación de género 
La planificación de género consiste en el desarrollo y la aplicación de medidas 
específicas y de arreglos organizativos para la promoción de su igualdad, que 
identifiquen cómo incorporar las preocupaciones de género a las actividades de 
transversalización y aseguren que se asignen los recursos adecuados. 
 
Transversalización de género 
Una estrategia para hacer de las preocupaciones y las experiencias tanto de la mujer 
como del hombre parte integral del diseño, aplicación, control y evaluación de las 
políticas y los programas en todas las esferas: política, económica y social, y a todos 
los niveles, de manera que mujeres y hombres se beneficien igualmente y no se 
perpetúe la desigualdad.  El objetivo último de la transversalización consiste en 
lograr la igualdad de género. 
 
Acción positiva o afirmativa:  Para eliminar las consecuencias actuales directas e 
indirectas de la discriminación pasada,  puede ser necesario diseñar medidas 
especiales a fin de lograr la igualdad de oportunidades y de trato.  Tales medidas 
positivas (denominadas asimismo medidas afirmativas) procuran ser temporales:  una 
vez que se hayan rectificado las consecuencias de la discriminación pasada se las 
deberá eliminar.  La acción positiva es observada como esencial para el logro de la 
igualdad genuina entre la mujer y el hombre en el mundo del trabajo y la sociedad.  
La acción positiva puede abarcar una gama amplia de medidas, incluídas acciones 
correctivas tales como el establecimiento de metas para la participación de la mujer 
en las actividades de las cuales había sido previamente excluida, o medidas 
promocionales diseñadas para brindarle el acceso a oportunidades más amplias. 
 



 15 

 
Los sindicatos pueden desear llevar a cabo análisis de género para asegurar que sus 
políticas y programas sean sensibles y tengan perspectiva de género mediante: 
 
1. Identificación de la temática: 
nnnn  ¿De qué manera se reflejan las experiencias de mujeres y hombres en la forma 

como se identifican los temas? 
nnnn  ¿Cómo se toma en cuenta la diversidad? 
2. Definición de los resultados deseados/anticipados: 
nnnn  ¿Qué desea lograr el sindicato con esta política y cómo encaja este objetivo 

con un compromiso de igualdad de género? 
nnnn  ¿Quíén será afectado:  Cómo diferirán los efectos de la política en mujeres y 

hombres? 
3. Compilación de información: 
nnnn   ¿Qué tipos de datos específicos de género están a disposición?  ¿Existe 

información sobre otros grupos designados de trabajadores de igualdad? 
nnnn  ¿Cómo habilita  el sindicato a la mujer para expresar sus necesidades y 

preocupaciones? 
nnnn  ¿Cómo encarará la investigación que usted consulte o lleve a cabo las 

experiencias diferenciales de género y diversidad? 
4. Desarrollo y análisis de opciones: 
nnnn  ¿Cómo implicará cada opción desventajas para algunos o ventajas para 

otros?  ¿Tiene cada opción efectos diferenciales sobre la mujer y el hombre 
dentro del sindicato y en el lugar de trabajo? 

nnnn  ¿Cómo se pueden desarrollar soluciones innovadoras para enfrentar la 
igualdad de género o identificar los temas de la mujer? 

nnnn  ¿Cuáles son las soluciones sugeridas por los grupos afectados? 
5. Formulación de recomendaciones: 
nnnn  ¿De qué formas es la igualdad de género un elemento significativo y cómo 

pesa en la decisión entre opciones? 
nnnn  ¿Cómo se puede aplicar la política de manera equitativa? 
6. Comunicación de la política: 
nnnn   ¿Cómo asegurarán las estrategias de comunicaciones que tanto hombres como 

mujeres miembros de los sindicatos tengan acceso a la información? 
nnnn   ¿Se utiliza un lenguaje con conciencia de género? 
7. Evaluación de los resultados: 
nnnn  ¿Cómo se incorporarán las preocupaciones sobre igualdad de género a los 

criterios a utilizar por el sindicato para evaluar su efectividad? 
nnnn  ¿Qué indicadores utilizará el sindicato para medir los efectos de una política 

sobre mujeres y hombres? 
 
Adaptado de:  Status de la mujer. Canadá. Análisis basado en géneero: una guía para 
la adopción de política. 
Sitio Web:http://www.swc-cfc-gc.ca/ 
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Sitios Web de utilidad: 

http://www.icftu.org  (International Confederation of Free Trade Unions) 
http://www.world-psi.org (Public Services International) 

 http://www.aflcio.org/women (AFL-CIO) 
 http://www.global-unions.org (Global Unions) 
 http://www.union-network.org (Union Network International) 
 http://www.hri.ca (Human Rights Internet) 

http://www.labourstart.org/gldod.shtml (Labour Start, where trade unionists 
start their day on the net) 
http://www.osstf.on.ca/www/links/unions/html (Ontario Secondary School 
Teachers’  Federation – Canada, not only teaching related but also Federations 
and Unions on the Internet. Includes powerful search engine on the listed sites) 
http://www.cf.ac.uk/ccin/union/ (Cyber Picket Line – UK, comprehjensive 
directory of labour on the Web) 
http://dmoz.org/Society/Organizations/Labor/Unions/ (dmoz – Open Directory 
Project, mainly UK trade union sites) 
http://www.eiro.eurofound.ie/related.html (EIROnline: European Industrial 
Relations Link, Irlanda, hundreds of European sites) 
http://www.unions.org (Union Resource Network – USA, union websites in 
Canada, US, UK) 
http://www.igc.org/igc/ln/hg/unions.html (Labornet – USA) 
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http://www.fnv.nl/-Marcel/unionsen.html  (FNV Trade Union Sites on the 
World Wide Web – Holanda) 
http://www.icem.org/resource/labres.html (International Federation of 
Chemical, Energy, Mine and General Workers’  Union ICEM –Bélgica, 
organized by international, national and local levels, within industries and 
countries) 
http://www/labournet.org.uk/links/index/html (Labournet – UK) 
http://www.cosatu.org.za/links/html (Congress of South African Trade Unions 
COSATU, links mainly to South African unions) 
http://mirror/public/english/employment/gems/  (Gender Promotion 
Programme, International Labour Office) 
http://www.un.org/womenwatch/daw  (UN Division for the Advancement of 
Women). 

 
 


